
  

AB. MARIA Ll. CEDERUO E. UNA 

MOTARIA IRA. CARTON 

HAÁNTA ——-  HANARI 

MUMEROs QUINIENTOS CUARENTA Y UNO (541) 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE  RESPUNSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CIA. LTDA.- 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES MIGUEL ROBERT PEREZ JURADO, MARCO 

VINICIO PEREZ JURADO, Y SEÑORA FANNY MONICA PATRICIA FEREZ 

JURADO DE CARTAGENA, Y SUS RESPECTIVOS ESPOS0S - — CAPITAL 

SOCIAL 8/. 1” 3500.000,00 A 

Ca e Ca Cs TT . . n * e . " a « . *. ” a « * » a ” a 

En La Citidad de Manta Cabecera del Cantón del uisao nombro 

Provincia de Manabí Rejpablica del Ecuador Poy día Miércoles 
  

di did dd Arcientos noventa y dos, ante mi 

Abogada Mar La Lina Codoñao Rivas Notaria Primera del. Cas lóop 

comparecen por tina parte los señores MIGUEL ROBERT PEREZ 

JURADO, de estado civil casado, de ocupación  —Lomercianico, 

acompañado de 84. Esposa aesñora PATRICIA ELIZABETH ROMO 

LERGUX, de ocupación ejecutiva del hogar MAROTO  VINICIA 

PEREZ JURADO de estado. civil casados de ocupación  —egresade 

en Ingeniería Comercial, aconpañado de yu esposa soñor a ANP 

CECILIA AREVALO TAPTA, de —- ocupar ón egresada en Ingenieria 

Comercial; FANMY ELVIA JURADO ANDRADE DE PEREZ de 

estado civil cañada Todos los comparecliontes sun Vayores de 

edad con demicilio y recidencia en lá ciudad de Cimsicss  «1 

primera de los tiombrados, y ea) sta ciuda dos  ruslantos; 

«(egalmente cápaces para contratar y tvbligarse a quieres de 

- denocerles  petsonalaente y de hialnarias  prroeescLadas ES 

respectivas Cédulas de Uiiimdadania, doy Fez Biégsr des bitadir 

a 1 objeto Y ternaral tados de ta uc d Lar a de: 

“CONSTITUCION DE COMPAÑIA", 4 vivyoa otorgamienta. pr omeden per



sus propios derechas 4 excopción de la eeñora FANNY  —ELVÍA 

JURADO —AMDRÁDE —DE — PEREZ, que interviene a noabre y 

representación de . los conyuges señora Fany Hónica Patricia 

Pérez durado y el señor Wilven Saud Cartagena segábo  pader 

General otorgado ante 01 Consulado del Ecuadar en New York, 

el veintitres de Detubre de mil novecientos noventa y LN. 

el misma que se agrega domo documento habilitante de la 

capacidad legal o de la otorgante en  tpate  amscla y jura 

copiarias en los testimunios que se comfieraros co Cif apli ia 

libertad y conocimiento los señores oLorgas les paré luz 50% 

vlevada 4 reescritura publica me presentan la  mintiebla — Cuea 

texto es el siguiente  MIMUTa:- —SEROR —MOTARTO: Eirvasé o 

clevar a escritura publica la prersn te miptita ue Im bLiepe 

£:1 Contrato de Coratái tución de diras Compañia ce 

Responsabilidad Limitada conforme <a las ¿láumales quer at 

indican a continuación: PRIMERO: COMPARECIENTES:1 - Lamparas e 

al otorgamiénte del siguiente Cottroala, el. seño: PGUEL 

ROBERT PEREZ AJIRADO, MAREO VINICIÓ PEREZ JURADO Y HEOÑOr A 
AS E 

  

NA . todos Los 
ARE DNA e RA IN er ao A DO Teto RO pt 

FANNT MONICA PATRICIA PEREZ JURADO DEC CARTAaG 
PAR AI:       

complarecionLes, maroros de edad, de nechonalidad frtiator lana 

pá Lay af 
AI A A A A 

de estada civil casados. De contftaucaided con la dis 
o DA PR rc dit MA de rd e 

  

A 
la lo8Bx,, Cuarenta y tres reformaloría al Codigo Civila 

pub lhdnado em el Regimteo Oficial mero ducados e dni a 
TEE ALA ta RE Rs ag ja   

  

TS AURA 

y seis del diescioche de —faoste de il novecientLas  achtmnida 

y mueve complareción También dos respectivos camiyrigos: GOA 
Te RARA nr EA e A A 

CECILIA AREVALO TABÍA, ebpassa de Harco Vinicio PATRICIA 

ELIZABETH ROMO LERDUX esposa de Márjues 1 Rol Her Es Ya 

  

PO A RADA O ARNO A Y UNA to Fi A o e aa 

HILVEN St CARTAGENA. espon ma de an tónica Pat ricia Pérez 
AA A ADA EI Pr , » 2 tro O 

3 

  

a



ABOG. MARTA L. CLDERO Ro. DOS 
NOTARIA —1RA.  —CANTON 

HANTA ———-  HANABI 

   activamente con la finalidad de autorizar . La 

inversión que realizan los mismos. La señora FANHI. MONICA 
pa 
  

PATRICIA PEREZ JURADA y su cónyuge señor WNILVER.  SódD 
558 Sere. nm ss a seis 5 E A 
  0 e AIR o cd AR o LARGA, 

CARTAGENA, —comparecen alo presente acto mediante FODER 
y 0 II PAE PIDE OR MN A NT GA SORA SATA CON MG RL LAP E ROOM A Mota OR CEA 0d NAS RS RACIAL O nn e 

GENERAL, capita y «uficiente en favor de 4 SeRÑOor+  Miadhe 
ACACIA ANNE pa meto. $ y - 

FAMNI ELVIA JURADO ANDRADE DE PEREZ, Foder fieneral otorgado 
GARA A PO BRL 1 TED TR AMC 8 IO A RA OR IA IN o 

  

sabte e1 Consulado general del Ecuador eo New Yare, Estado 
FA, Ad DI e) MATO GO lA Mor Y s A CN   

Unidos de Morte faérica tel veintitres de Octubre de mil 

tovecientos nuvente y 1NGs cl omiso que lo. adiunteea coma 

    

    

  

  

  

       

   
     

  

     

  

7 . a o 
: documente habilitante. BEGUNDO: REGIMEN DE 1Á COMPAÑIA :- 

Los comparecientes declaran que dla compañía 88 tegirá pul la 

Ley de Compañia, el Código de Comercio y por les  Estalutos 

sociales que continuación a delsrminane TERCERA : 

. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: ARTICULO PRIMERO: - Lia 

Compañid se denominará — “IMPDRTADORA PEREZ JURADO —ASGUIADOS 
A E E O TE Asia a e, 

* CIA. LTDA." ARTICULO ¿SEGUNDO y El objert social de la 
a a a ass AR ao E SN mo 

Compañía Sra ei Come cia en General. Sspocialmaon Le sa la 
: a Bo de dr e a NP 2 or Te RR gr A a 

ienortación y € IE cial ia cación de articulos de la talla 

7 altomokriz,  cuampra venta de —hienes muebles e inmuebles, 

importación de repuestos pur ts 10520 y compr a wertlear 
MS ARA US NA ARPA es A, A EA ES .. - 

Lbmpe EN taci rerEÍN por tación y distritrución de —attblicalos de 
AR ra Fa dr E E A O A A E TN AR a 

ferreterías Serv daa ts dde Uimpreza y manteuialente Tejar ao dÓn 

pp TA - : E A DO A AR A O MIRRA IO A AM Mes A e » 

"a de maquinar Las ¿indus kia lez 1) CARA Práigora Plevas, además 
d 1 arg a MI o EPS TOR AL O ARA AAA TAS Br RA Y an o AI ERA PTAS ce NO IAE 

z oda a apar Lar maquinar lar, repuer los o 6 IFestiac Gres longer 
“> AS O E e AN ET a AA .. 

? Dn delación con osa abeto. esspercifica pere prada tapetes 

kálidamente cualquier atra clase de negocios  *dviles o 

mercantiles licita y Íhiacear Llera Lon O ar LL ana ta 

  

otras compradas. La Compañia hs podr 4 din bLervotla rue Td rg ia 

. a



de las actividades delerainadas er ul artículo veintisivote 
A   A A AC rata 

  

  

de la Ley de Regulación Econóéñica y Control del Gasto 
A E ea gon, sip ÓN 

Públicos, cuya aluancs fila La resolución COMES E 
Aga AN RE VARTALS  A - O ” o — IN 

cua Lroci entos ac hen Ls Y nuevef utente y aca de 1 a dur ta ES 
    

  

Monetaria." ARTICULO TERCERO; DOMICILIO: ¿Ed Domicilia 

  

principal de la Compañía es la Ciudad dee Mante, puéráa pedi a 

  

me A JÓEE, Wa sa VENAL TE AAA NT PRE AA O A AI e nt a mn 

establecer Agencias ss ltuarasaldes «en — bando el Lera dor 41 

nacional, así como en el. sxtrajero de 4 A + 

resolviere la Hita Seneral de s0Ociogs.” ARTICULO CUARTO : 
A A A A 

La Compañia tendrá un plazo de duración do cíncuernta años, 
A AA AA A O RA pp    

e, 

contados a partir de FA sustr ipeión ea el Regimelrz 
IE: a eto 

Mercantil, plazo que podrá aer ampliado (o renta apgida pot 
EAN Ar acrmara:d 

Resolución de la Junta General de sois.” PROTICUALO 

QUINTO: DEL CAPITAL. SOCIAL: El Cagrital social de la 
AN MN . Sa e ARM a e EE AAA Y 

Compañia es la de 
ARA EAN REN A EV 

(4d 500, 000,00) 4 dividido ent 404 31 quin icndas 
PEARSON, RR Y jo E AA e A RO PELEA IA PAIS es 

  

  

  

   

participaciones Aqua dios e* indivinmibles de ter milo suertes Cárslda 
ces 

  Saro 
  ; tn eS RATOS, 

LIA Este capi hal ha sida miscrito par los socios en la 
AA 

siguiente forma: e) El señor Marco Vinicio Péres «Dtreada o dis 

suscrito gquioientas participaciones, pegado en mtuenrar ia la 

sta <e —quinientos mil. sucres. bj El soñor — Haiyuedlo Fóres 

Harada ba suscrito quinientas per Lio ipachota2y  frajgados mn 

numerario la sima de —quánicalos mid sueros 0 Ej La mefmra 

Fanboy Monica Pabricoia Pres Jurado de Dar baguña ha atesora 

quinientas participaciones, paljadeo ten Mistesrtar das da sagas. do 

quindentos milo stcresz sapredando de dstba mater a Lotempeadi el 

capital eocial, muscor dla o peigado epi elos destilar frost e. Ausentes 

del aisma, Duo. dacimpaña alo mfetao corn irsba maras el 

ETA A EA nas 

   



TRES 

ABOG, BARÍIA L. CEODERO Ra poa 

WMIOTARTA ARA. CANTON 0 u4 

MANTA RANAEI1 

certificado de deposito bancario correspondicaies Les 

certificados de apor tación no serán  rnregociableos, Ja 

participación que biene elo socia en la compañia Será 

transferible según el régiaen establecida en la vigente Ley 

de Compañias, respondiendo en todo. casos los socios por las 

obligaciones sociales, hasta elo monto de sas. Aporntacinunt » 

La compañia  —Hilregará da dada sucia tua. certificado de 

aportación en el que er indicará 1 IHÁARNARF E de 

participaciones qué por  ostls aportes lus Lam conan. 

ARTICULO SEXTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA: La 

Compañia será gobertada por la dunta DenwHal des Soc 10% 7 

administrada por er Pr esten Le. Y Euar en to General. La Junta 

" General de socias o» formadas por las ciocias Loya Liara das 

Ñ CO ados y retinidoas es el Organo Caprio de la Compañia. 

La Junta Genrral 0 padrá consider arso válidaaen Lea retmida 

: para deliberar, en primerta Colca loria, sl los cancuar tenis. 

a lla nO represcentao más de la mitad dol capital  stuiial. 

La Junta General o se reunirá, en segunda convocatoria, con el 

e tera. de socios — presentes,  debiende. txpre:zmar mr tao La 

referida convocaleor da sis Les creara, Lía. Las aptas 

Generales aun orditarias y 8straordinacios y “ac peundrán o en 

o y 4 domicilia principal de la Compañia queda o Oti a LO da 

£ Ñ e el Presidente. Las 0roinarias ee ceunitadl por de mem Ubia 

«xo alo años  dentre de las tres meses  —pusteriore:s o És la 

finalización «del ejorcicio. rsmnnoómico de la Compañía, laz 

"ir traordinar lar en ctalquier poca del año en qué fueron 

  

“aconvocada, En das Junbas Gemirales sólo podrán tratarse las 

  

añades partial doc acior teta la camara a hor A a boca jor prática



nulidad. Las diuntas  DGenterados et Aci tati adas eedaianbio 

cominicación escrita dirigida alo domícilioa que caca up de 

los socios tenga togistrada ob la Compañía, con echo. días 

de anticipación, por la menos al FTidado para la rimmndión. Hao 

se requerirá convocatoria Cuando conclerra todo elo capital 

social a dle Junta y previamente se hubiere resucita pol 

unanimidad los esuntos a tratarse y awusciiban el acta todos 

los concurrentes. Cuando se irate de Juntas Universales,  5t 

podrá sesionar tt ostia lquier parte o Laygér delo ter aborde 

nacional. Las Juntas Generales serán presididas por te) 

Presidente de la Compañía y «actuará cmo Bescrotlario el 

Gerente  Beneral o de la mismas. Deberán ser Lomedaa Las 

decis Lunes de lá Hata General de Socios por iba aayin da de 

votos, de por La. ecbos, el sesenta y Cinco por cionto del 

capital concurrente. 4 leas Juntas entra los concurrirán 1 

socios personalaente 4 por medi del reptesentante ep cun 

vása la representación se (airiferirná por esrPdtia yo COn 

carácter eapecilal o pare ada Junta, a Mtro astro: que: el 

representante ostente  Foder General  legaliente  contfarido. 

ARTICULO SEPTINGO:< —- ATRIBUCIONES DE LA — JUNTA GENERAL: Son 

atbritmiciones de la Junta Geresral:z a) Designar Y FEemover Por 

causas legales, sdeinistradores y Berentes. bl probar das 

cuentas y balances que reprersson teo los «adeiniatradorsea y los 

Gerentes. €) Resolceor acerca de Jas Formas del reparto de 

utilidades. d) Res lver acerca de la amortización de Lan 

partes suciales. e)  Lonsentir eu la cesión de las  parles 

sociales Y en la dadalción de) MutvYos SILO to decidic 

acerca del atimente  dismiración del Capital “ocial y sobre 

   



CUATRO 
ARO. HBRIA Ll. CEDESAO E. o. GO = 

VU NOTARIA 1RÉÁ. —CAMTON 

MANTA MANABI 

la prórroga del Contrato bucial. q) Resolver acerca de la 

disolución  — anticipada de la Compañia. Rh) Acordar Laa 

vxclución del sacio de los sacios de acuerde cama Las 

casados establecidas em la Les. 4d) Disponer o Gar sic 

establezcan las  accianes Correspondientes ea contra de 

adeinistradores y gerentes. 31 Ejeruaosr todas las facultades 

de acuerde con la Ley y los pt esentes ostatutos, que sun de 

su competericia, así Como los na especiticamentes concedidas. 

otros funcionarias  (0-— adainias tirador. ARTÍCULO OCTAVO 1 

DEL FRESIDENTE:- El presidente de la Compañía será elegido 

cada Eres añitos por la nta Gemrmotald de euros die emrbhreos tia 

de 0 socios  t fuefa de ellos, Podrá ute indi nadamas 

reelegido, BSuabrrogará al Gurcnte  Gutrercalo o c0. BLU Cargo pa 

falta  ausentias de Bistery Prusia £jLAts ita Lega dae Le 

rep la sado. ARTICULO NOVENO s ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE: Corresponde al Presidente, presidar into 

Genarales de Socios, Firma A A Lis 

certificados de Aper tación las actas 1elacionadas Cono Lama 

sesiones de las Juntas Generales y  jercer o las aenaár 

atribuciones que  soñala la Leyas la unta Generado y Tess 

presentes Estatutos.  —Ejerca la Fepr emita ión Lesión la 

cxtrajudiial y judicial, coniuntamern de e paar Sepred aidirna LA 

cel Boerente Beneral., Loletlaaco toda Glaso de aclos, — Canthasidasr 

Y ges tiomes cun la amplailaiud, Forma y didrinirias 1 oa irage ad 

br la Ley, quedando Facil tados por Lardea cn «lo arjoerrda do 

de sus Íunciones parts Dir ar toda ¡lame de doVrm as Los de 

¿Caras rebanadas lr atlivos, — Erámite ama 01 Parto Z 

Central o y Ste peo Llora dispar Lamuatabasio o ales 2 tasa Ls a 

 



importación y Rxpor tación, girar BO0bre dis Cuentas bapeost das 

abiertas en  reoalre de la Compañia,  CObrat , eniosaro, 

descontar cheques, letras de cambio, pagarés a la orden y 

cualeuiera otros títulos de crédito, Girar dolras de —tcasbiao 

Y pagarés a la veden, depiustlar  Ponados eq La Cusonra bancaria 

de la Compañia, contratar  subregíros —banaar lot, tomar 

smpleados, desahuaciarios de acuerdo. a la "sLipudado por el 

ládigs cel Terabajt. Las ostá S2xor ena n Le prohibido 

comprometer a la Compañia otorgando o susiorihbleodo garanta dr 

o avales  extrafioas «a tio Objeldo  cimaca cil, pera pucdrá 

comsetituir en prenda crdinar da de Cosa cio. et prenda 

agricola o irdustrial, los bienes muebles +2 Limas dir Isa 

Compañia y Can aación des A de cda, Lo 

contratados para st beneficio, Tinanciasionte y  resarrollo. 

Y en germraldys quedacáa obligado a abras caña ad cada da pue 

exige taa  atdminister ación —mercandado priedernte, tf paid echa 

dedicarse par Cuenta propia 0. 4jenda al alamo gónere de 

comercia gue constituye el obiceto o de esla compañia. 

ARTÍCULO DECIMO : DEL SERENTE —BENERAL. << Fudrá elo Dire 

Bbeneral ser ona secia de la Compañia, durará tres años *n 

su cargo, pudiendo ser retplegidoa indedinol danon te. ARTÍCULO 

DECIMO PRIMERO * —ATRIBUCTONES DEL. GERENTE —BENERAL.- Eli 
  

Berente General será el representante Lisgealy  mErajud cial 
e   
  

7 iudicialaente de La Compañia, Podrá ejercer conjanta tr 
3 

qu, 

arparadanen le esta representación cmo +el Presidenta de la 
LR ARAN 

    te ERA NA 
  

Compañia Correspandele la obligacion de 0onveater o ao lat 
NARCEA O a RAE 

Juntas Benerales  erdinarcias de socios, detbiende actuan Conta 

Secretaria en la misa y miscribir lt st Pess des La aos O 

   



o CINCO ABG. MARTA Lo CEDERD E. 06 
NOTARIA 1.  CAMATON “ U 

MANTA HANABI 

como tal, firmar con el Perssidente Jos  (ertificados de 

aportación. Nombrar da Lus demás funcionarias y empleados 

de la Compañia, los másmos que tendrán Las abribarcdnes iba 

les arigna la dunta General, la que adomás establecerá 1] 

tiempo que deberán permanccer nn sts cargos. Pur falta, 

iapedimento O licencia del Gerente General, lo trecaplasará 

al Presidente. ARTICULO DECIMO. SEGUNDO: FISCALIZACIÓN 

DE LA COMPASTA.-< La Hhunta Deneralo desigrar á ruca amet Le AM 

fiscalizador cuyas atribuciones sercada señaladaz por la Lay. 

e ARTICULO DECIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA. - 

WDiagator adenda 41 finalizar Cada ejercicio arco dde: 

das utilidades y de los beneficios  erctmiúmiciss. diquidos y 

rualizados se deducirá lo cite pue adams (057) fsñr a La 

. formación del Fondo de + user vea diegado apuro ts pesao o ad 

artíVuado ciento tor ode la Ley de Compañias Pera la Junta 

General pudr 4 areas fed EA NVonadandoOsy institu ar 

tondesa de rien va destinados $ otimplir Ls catar tdi o js 

señala la dIiunta General o de Gutios. ARTICULO DECIMO 

mn CUARTO : DISOLUCION 3- Es Les Compañia Pto ddmard rar ea 

at tdeoipadamen Le pot rec lt de La Tuntea — Bisrota doo de 

So0cios, quien desdanará el funcionar Le quer dtdra at Liar ¿aid 

ll iguaidacior 46 piro dass tamisas eatdablieanidas per da Ley o de 

s 
ampañi dass Yo demás disposio lenta peer Lineales, ARTÍCULO 

  

A 
: geo 10 INTO o Lea falla 111 gue AV dara LS 

: 

  

A 4deinis tr adoureos serán Rabica amadas de cComvdotmidad 2:24 la Lao, 
xi JN od 
ES EZ 

He la mater ás ARTICULO DECIMO SEXTO: En coantis a lo que 

E Ae . 

7 se Imibieore provisto: na estos audi latas, tas ermda rd a ea pao 

dispornt da Ley di Doapresfitas en Des Giles 331%. dl isapasda dartasoda



tengan funcion de normas supletorias, si  Fegirán por las 

esla lutariat. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: O Lor gada la 

vscritura e o0serila «1 contrato y estatrato po la que está 

cumpañaia se Tormas los stutdios fundadores  sán nenssidad de 

previa convocatoria se Feurniirán en Junta General de Bocios 

con el obíieto de nombrar Ceronte Generalo y  prucedor a la 

tección del Presidente de la  Compañio. Ustod  auñorn 

Notario se servirá agregar das demás  (claumtdas de estilo 

pará dla legal validez delo presenta comba «del cua 

conterirá las correspaandiente:z coplas autorizadas para 10% 

fines de aprobación «+ | ifsrripaolón y has cams tlar ape sl 

fbugada Jaime Marin Rodriguez, Be haya o atiboris cada peas 

solicitar lá ajuda ción delo pue Preoriomandeon do de asta mint le. 

y añil mismo su inscripcidoa. Firmado Birdies Haría Rudriguesy 

MH. > Firmado Higuel KR. Pres Jisrsida. ter. 
het        

Patrivia foma Leriasx 7 Marco 4, Preres  Tiarcaddo 2 Dian CAMA 

reido Taplaso Gra. Came  Elcdia Jurado 0ndiadeo de Pirri, 

(HASTA, Sau. LA. PINTO). loa señor es bar gañlbes apar tsedaatr y 

ratifican elo contenido de da mitimita — dtesarta quel queeda 

elevada a escritura plibliads para que sita ss odas 

legales, Se cumplieron los préescepiros de Leror diria curs Less 

fué la presente escritura a los señores ulorgantes pue mi La 

Motaria de —princaspio a Fin yo +1 sella cinmia  la aprte ban 

quedando facultados Doe da dtasr res acis patea ue alii Lori sad 

inscripción y Fatificándase en st cOn ido firman ¿<a Lgo 

la Notaria en unidad de acto doy Pr. Firmado Sr. Piigtuel 

Pérez Jurado. Ced. $ 1704223467 aco taa. Pabricia Foao 

Lera] Ded, $ 130160771 -L. ví. Marco Feres Turado. Led, Y 

 



FORAL IR DAGITY 

SEIS 

  

P'.G. Ho, 1473/91 

POQUER GENERAL NUMERO: MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES RAYA NOVENTA Y UNO. 

tin da ciudad de tucva York, Estado y Condado del mismo nombre, Estados 

Unidos de America, el día de hoy veinte y tres--—-—--—-"= + -o-- de mil 
novecientos noventa y uno « Ante ci,HIMN. CALO LARREA DONOSO,Consul Ge 

neral de Primera del Ecuador, comparece (n): PEREZ JURADO FANNY MONICA y 

su esposo señor WILVEN SAUD CARTAGENA, “-—“—-"-- 

de nacionalidad: ecuatoriana y portoriqueña, respectivamente 

de cstado civil: casados, 

domiciliado (s) cn: 105 Asylun St. Bridgeport Connecticut CT.06610 TJ1f:(203) 

576-1426 : 
con documento (s) de identificación: cedula de ciudadaniat+130406058-3 y pa 

saporte norteamericano +100080889, en cada caso, 

legalmente capazídos) a quienes de conocer doy fé, y libre y ospuntánca 

mente, en uso de sus legítimos derechos, manificstatn) su voluntad de - 

conterir POLER GENERAL, gencralisino, amplio y suficiente cual en dere- 

cho ae requieres, a favor de: la señora FANNY BE.JURADO ANDRADE DE PEREZ, ecua 

toriana, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Manta, Provincia de Mana 

bi, Republica del Ecuador, == TT TT TT TITO . 

para que a su nombre y representación antervenga en los siguientes actos 

y contratos:AJAdministre todos los bienes existentes, sean muebles o 1n- 

mucbles;B)adquiera en lo posterior, a cualguier título legal, toda clase 

de bienes o inmuebles;C)Venda o pernute, hipotegue o los de en anticresis 

disuscriba contratos de arriendo, cobre las pensiones -y extienda recibos 

de cancelación de las mismas;e) reciba o de dinero a mutuo, anticres1s O 

cn depósito, a cualquier titulo, aceptandolo o constituyendo hipoteca,- 

prendas u otras cauciones:fF) judicial o extrajudicialmente cobre o perci- 

ba todos los créditos que se adeudaren al (la) (s) mandante.(s). reciba 

ci dinero o valores que recaudare, confacia recibos, otorgue cancolacio 

nes y de finiquitos; g)abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, 

mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorro y crédito del Ecuador 

y las administre en toda la extensión de la palabra:l)de existir anterio 

res, gire sobre ellas, solicite prestamos, anclusive avpersonas particula 

res, quedando facultado (a) para que en garantía de estos próstamos, cons- 

tituya hipoteca sobre los bienes inmucbles de propiedad del(la)ílos) mane 

dante (s):1)rcalice toda clase de trámites ante cl INSTITUTO ECUATORIANO 

UN SEGURIDAD SOCIAL encaminados a obtener prestamos hipotecarios o qui- 

rografarios o el reconocimiento de sus derechos:J)efectue ante el BANCO 

ECUATORIANO DE LA VIVIENDA todos los tránites que se requieran para la 

concesión de próstamos paca vavienda y, en general para el fiel cumpli- 

miento de la voluntad del (la) (los) mandante (s);K)Gire chegues, libran- 

zas, letras de canbio, pagares y, en general, todos aquellos documentos - 

que constituyantiítulo ejecutivo; los ceda o endose, los acepte o los pro- 

teste;L)intervenga en cualquier negocio covercial, industrial, agrícola 

o minero y en todos los peroitidos por las leyes ecuatorianas:M)celebre- 

toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas;¿N)jSe le con- 

fícre todas las atribuciones de procuración judicial constantes cn la Sec- 

ción Segunda del Código de Procediniento Cavald ecuatoriano, anclusive la 

de sustituir este Poder, especialcente las tipificadas en el artículo cua- 

LEÑA y ocho del citado cuerpo de leyes, a fin de que no seá la falta de - 

/ Fautor1dación la que obste el fiel curplamiento de este mandato.-Quicn hace     las vecok de apoderado se obliga, en su ejecución, a cumplir con las din- 

S uñicionek tipificadas en el articulo cincuenta y uno del Código de Proceuo. 

pa , dimionto Eivil mencionado.-Para el otorgamiento de esta escritura de PODER 

Hz GEUTRAL ST $e cumplicron todos los requisitos legales y, leido que luce por mí 

5 ¡Nteyramefite al (los) otrogante (s), se ratificolaron) en su contenido y,a- 

A, a 2 
AS E 

a 

e sus partes firmó (aron) al price: conmigo.- De todo lo cual, 

  

¿d



  

doy (C.-FlpeREZ JURADO FANNY MONICA f£)CARTAGENA WILVEN SAUD,£f)GALO LARREA DONOSO ; 

CONSUL GENERAL DEL ECUADOR. 

aro] Coraoga (e Cao 
CERTIFICO que la presente es primera copia ficl y textual, del original 
que se halla ínscrito en el LIBRO DE ESCRITURAS, PUBLICAS (Poderes Gene- 
rales) del Consulado General del Ecuador en Hew York.-Dado y sellado el 

  

dia de hoy, veinte y tres de oct uib; rey mil novecientosnoven 
t2 y uns. Y 

Partida Arancelaria Y ILt-1S-a 

Lerechos Cobrados: US $ 60.00 
, 

pil DEL NAL , 

  

BOY FE: QUE ESTA XEROX ES VIEL COPIA DS SU ORIGINAL LA CUAL ESg 

DEVUELVE A SU INTERESADO PARA LOS FINES COBSIGUIENTES.- MANTA 

MUIEVR DE JUNIO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y DOS de 

"o. 
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CERTIFICLDCE 

A solicitud de paris CT Sale Mos €s MUY £7 

Certificar que el día de hoy mediante conprobaente de le 

posito No.0243177 hemos recibiác dez Señor MIGUEL PErbs 

JURADO la cantidad de S/.1.500.006,00 (Un MILLON QUIM¡EN — 

TOS MIL 00/100 SUCRES) para Integración de capital de le 

compañia "IMPORTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS CIA.LTDA." 

s aporiaciones en su oroer reelizan los señores: fm
 a y CUY 

SR.MARCO PEREZ JURADO S/. 500.000,00 

SK. MIGUEL PEREZ JURADO "500.000, oc 

SR£.FANNY PEREZ DE CARTAGEN£ " 500.D0%,oc 

S/.1.506.006.oc Y 

Esps Íondos permanecerán en esta Institución haste 

que nos see presentada la aprobación legal pertinente - 

Ge le Superintenvencie de Compañias. 

Muy Atentamente, 

A EA o. Mío E PO . Es 
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Ocio 
(Ea “SO VO: 

0% BANCO DEL PI LS HA CA. za or El 
LUGAR Y FECHA Mante, Marzo 16/32 we 

MANTA orto. CONAB. ? UF ICIME * E , 

RECIBIMOS DEL | «Miguel Pérez Jurado L 

CONCER v/.que entregan para BoFmaciórn de le “UIp> 
TRFÓRTADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS. . CÍA. -L'DA/ 

-LÍDA: 

Marco Pérez Jurado; Miguel Pérez Jurado y EEN y 
500.008;00 cod 1 ses ce 07 ¡Pérez de Cartagena; S/. 

00913 Ich. Certif, »Bcol Peoífico NO» 

    

  

  

2403-DEPCOSI(OS DE PLAZO MENOR 
'¡ Integración Cepitel de Cía. 

a IMPORÍADORA PEREZ JURADO ASOCIADOS 

00€ E 

¿31 DE DEPOSITO No. 02451 11 
  

A 
| 

2 == 
a DETALLE DE CHEQUES AL REVERSO 

  
  

Corcino YT — 2 
x= EFECTIVO = 

CHE DUE* SBANZO 

  | 

    

    
a a . - ¿7 / E. | Li E A aja] 

ic Íz - y ES ER Ls A 
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Yo LARA GUA DO : - j . Ze 7 , gbe3, 2 o] | TOTAL DEL 1.500.000, po SIBNFZ E EJERO es SBROSITANTE Ji ELABREADO POR IA DEMBenS tor ) DEPOSITO | y E - 202 PA 
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AB. MARIA Lo CEDEAO OR. NUEVE is 
MOTABTIA ARA. CANTON 

MÁNTA co MANANEI 

ps
 

O
 

17013166 BG. Bra. na frevala Tapia Led. Yo 0101191398 5, 

' Srás Panty Andrade de Férez. Cedo. Ro AZTOD2/ TAS 7 boga Matia 

Lioa Ledeña Rivas. Nolaria. Hay oe sllo. ES COPIA. 

SE OTORGO ANTE MIO Y EN FE PL 

ELLO. CONFIERO ESTE TERCER PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO 

Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO EM 

DOCE FOdas UTILES. 

  

¿ EN . AROS Aj 
, 

OTRA Pluanión PRA ) MANTA ER 

   

a 

EN . ” A e ; 
e a+ 

a 

DOY FE: MEDIANTE RESOUICION-NO. Muda2=1 0052 EXPELIDA POR BL 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO SEÑOR JORGE DELGADO RIVA, 
DENEIRA CON FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NUVENTA 

_ Y DOS HA SIDO APROBADA La ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA IMPORTADORA PERBZ JURADO ASO,, 
CIADOS CIA. LTDAÑ EN ESTA FECHA 's= MANTA 30 DE JUNIO 11,992% 
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CRITA la PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA * IMPORTADORA PEREZ JURADO 

ASOCIADOS C. LTOA., " OTORGADA ENTRES LOS SEÑORES: MIGUEL ROBERT 

MARCO VINICIO Y FANNY MONTICA PERES JURADO » EN EL REGISTRO MER= 

CANTIL DEL CANTON MANTA» BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA - 

( 250 ) Y ANDTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO TRES - 

CIENTOS SESENTA Y -DEHD ( 3689 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION  - 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NA 92-21-0052 DE FECHA : 

DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS», CUMPLIENDO 

ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO, POR El SEÑOR INGENTERD= 

  

JORGE DELGADO RIVADENEIRA + INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRI- 

TURA» ASI COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 

JUDICIAL .- LO ENMENDADO : OCHO .- sc 0 

MANTA» 19 DE JUL E 1.992 

IN ú 
A > 

E 
Regitredon Mercantil 

Pej Cunida Mania    


